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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-

ca, de Derechos Humanos y Garantías y de Defen-
sa del Consumidor han considerado el proyecto de
ley del señor diputado Pérez Martínez, el proyecto
de ley de la señora diputada Martínez, S.V., el pro-
yecto de ley de la señora diputada Bortolozzi de Bo-
gado y el proyecto de ley del señor diputado
Tanoni, todos relacionados con los derechos de los
pacientes; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Los derechos de los pacientes se

rigen por las disposiciones de la presente ley. Es-
tas son aplicables en la actividad sanitaria en gene-
ral, y comprende a todos aquellos profesionales y
técnicos del área de la salud y a los establecimien-
tos asistenciales públicos y privados de la Repú-
blica Argentina que estén involucrados en ella.

Los derechos enunciados en la presente ley no
excluyen los reconocidos por leyes especiales en
la materia.

Los derechos de los pacientes niñas, niños y
adolescentes hasta la edad de veintiún (21) años, y
de los incapaces, son ejercicios por sus represen-
tantes legales.

Art. 2º – Los derechos reconocidos deben ser in-
formados a los pacientes en términos claros y ade-
cuados a su nivel de comprensión y estado psíqui-
co, teniendo en cuenta sus características
personales. Exceptúanse las situaciones de urgen-
cia con riesgo vital inmediato y/o estados de incons-
ciencia.

En los casos de alienación mental, se debe infor-
mar a los familiares o representantes legales. En los
supuestos de interdicción judicial se debe informar,
además, a la autoridad competente.

Art. 3º – En el ejercicio de sus derechos los pa-
cientes no deben ser discriminados ni segregados
por sus ideas, opiniones políticas o de cualquier
otra índole, condición socioeconómica o cultural,
patología, sexo u orientación sexual, edad, disca-
pacidad, nacionalidad, raza, idioma, religión, ni por
cualquier otra condición de acuerdo a los tratados
internacionales sobre derechos humanos de los que
la República Argentina es parte.

Art. 4º – Todo paciente tiene derecho a:
a) Ser asistido con trato digno y respetuoso;
b) Elegir libremente al profesional de la salud

que lo trate –con excepción de los casos de
urgencia o emergencia– dentro de las posi-
bilidades que ofrezca su obra social, entidad
de medicina prepaga o el sistema público de
salud.

La elección será libre en relación con la
oferta disponible;

c) Conocer y ser informado sobre la organiza-
ción, funcionamiento, horarios de atención1 Reproducido.
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y especialidades del establecimiento asis-
tencial que considere adecuado para su
atención;

d) Que se le brinde toda la información dispo-
nible, relacionada con el diagnóstico, trata-
miento y pronóstico de su enfermedad. Esta
debe ser verídica, comprensible, continua,
razonable y suficiente; adecuada a las ne-
cesidades y requerimientos del paciente con
el fin de ayudarle en la toma de decisiones
y que al prestar su consentimiento, lo haga
debidamente informado;

e) Que previamente a la aplicación de cualquier
procedimiento diagnóstico o terapéutico se
le informe sobre el mismo, los riesgos signi-
ficativos para su salud, probable duración
de la discapacidad si la hubiere y todo dato
que pueda contribuir a la obtención de un
consentimiento responsable o su rechazo,
con excepción de los casos de urgencia o
emergencia.

f) Que se respete su intimidad y la confiden-
cialidad de toda la información relativa a su
estado de salud, procedimientos, diagnósti-
cos, exploraciones, interconsultas y trata-
mientos; tutelados por el artículo 43 de la
Constitución Nacional. Este derecho inclu-
ye el secreto de su internación en estableci-
mientos asistenciales, salvo por exigencias
legales que lo hagan imprescindible;
El paciente podrá eximir al establecimiento
asistencial del deber de secreto previsto en
el párrafo precedente;

g) A tomar conocimiento en todo momento y a
simple solicitud del interesado, y a obtener
copias de su historia clínica, así como de los
informes, registros de tratamientos indicados,
estudios y análisis –cumplidos o no–, sus re-
sultados y cualquier otro dato debidamente
documentado; salvo resolución judicial;

h) En caso de ser menor de dieciseis (16) años,
tiene derecho a la atención e internación
conjunta con su madre o familiar más cerca-
no durante su hospitalización.

Art. 5º – Se entiende por consentimiento infor-
mado al proceso, en virtud del cual, el paciente acep-
ta, o no, someterse a un procedimiento diagnóstico
o terapéutico, después de que el profesional sani-
tario haya informado en calidad y cantidad suficien-
tes, sobre la naturaleza, los riesgos y beneficios que
el mismo conlleve, como asimismo, las posibles con-
secuencias de la no realización del procedimiento
propuesto. Dicho consentimiento debe ser docu-
mentado en formulario previamente homologado por
la autoridad sanitaria de la jurisdicción.

Art. 6º – En cualquier momento la persona afec-
tada podrá revocar libremente su consentimiento
con o sin expresión de causa. Al momento de revo-

car se le debe informar nuevamente de las conse-
cuencias que pueden acarrear su decisión. La de-
negación por parte del paciente o de quien asume
su representación se consignará por escrito.

Si el profesional considera, que, si de esta dene-
gación pudieran surgir consecuencias graves para
la salud o la vida del paciente o la población en ge-
neral, deberá comunicarlo a la autoridad judicial, en
salvaguarda de su responsabilidad.

Art. 7º – Cuando se trate de una persona incapaz
o de una persona que no esté consciente o en ple-
no uso de sus facultades mentales por causa de la
enfermedad que padece o del accidente que haya
sufrido, la información a que se refieren los artícu-
los 2º, 4º y 5º de la presente ley debe ser brindada
al representante legal o al cónyuge, conviviente,
descendiente, ascendiente, o a los parientes con-
sanguíneos hasta el segundo grado incluido.

En caso de persona incapaz, siempre se dará in-
tervención al juez competente.

Art. 8º – Todo paciente tiene derecho, durante su
internación, a consultar a su médico personal o a
otro profesional de la salud, pertenezca o no al es-
tablecimiento asistencial, quien puede –previa co-
municación al médico tratante– tomar conocimien-
to del caso, solicitar interconsultas y emitir opinión.

Art. 9º – En el momento de otorgar el alta de in-
ternación, el profesional responsable a cargo, debe
informar al paciente sobre los cuidados inmediatos,
la terapéutica, el pronóstico y posible evolución de
su enfermedad.

Art. 10. – Invítase a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a dictar en sus respec-
tivas jurisdicciones normas similares a la presente.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 22 de noviembre de 2004.

Hugo R. Perié. – Stella M. Córdoba. –
Roberto R. Costa. – María S. Leonelli.
– Francisco N. Sellarés. – Gladys A.
Cáceres. – Susana B. Llambí. – Enrique
Tanoni. – Alicia E. Tate. – Héctor T.
Polino. – Josefina Abdala. – Julio C.
Accavallo. – Isabel A. Artola. – Rosana
A. Bertone. – Graciela Camaño. –
Marta S. De Brassi. – Guillermo de la
Barrera. – María G. De la Rosa. – Dante
Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Santiago Ferrigno. – Alejandro
Filomeno. – Eduardo D. J. García. –
Carlos A. Larreguy. – Beatriz M. Leyba
de Martí. – Juan C. López. – Antonio
Lovaglio Saravia. – Cecilia Lugo de
González Cabañas. – Nélida M.
Mansur. – Silvia V. Martínez. –
Heriberto E. Mediza. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – María L.
Monteagudo. – Olinda Montenegro. –
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Laura C. Musa. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Marta L. Osorio. –
Blanca I. Osuna. – Nélida M. Palomo.
– Inés Pérez Suárez. – José A. Pérez. –
María del C. Rico. – Rosario M.
Romero. – José A. Roselli. – Irma Roy.

En disidencia parcial:
Oscar F. González. – Aldo C. Neri. –

Eduardo G. Macaluse.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública,
de Derechos Humanos y Garantías y de Defensa del
Consumidor han considerado los proyectos de ley
del señor diputado Pérez Martínez, de la señora di-
putada Martínez (S. V.), de la señora diputada
Bortolozzi de Bogado y del señor diputado Tanoni,
todos sobre los derechos de los pacientes. Luego
de su análisis resuelven despacharlos unificándolos,
teniendo en cuenta su temática semejante, con tres
disidencias parciales, las que fundamentarán sus au-
tores en el recinto durante su tratamiento.

Aldo C. Neri.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto determinar el derecho de los pacientes a la in-
formación relativa a la propia salud y a su autono-
mía de decisión.

Art. 2º – Definición. Se entiende por consenti-
miento informado al proceso gradual y verbal en el
seno de la relación médico-paciente, en virtud de la
cual el paciente acepta, o no, someterse a un pro-
cedimiento diagnóstico o terapéutico, después de
que el profesional sanitario haya informado en cali-
dad y cantidad suficientes, sobre la naturaleza, los
riesgos y beneficios que el mismo conlleve, como
asimismo, las posibles consecuencias de la no rea-
lización del procedimiento propuesto.

Art. 3º – Materia de aplicación. La presente ley
es aplicable a la actividad sanitaria en general, y a
todos aquellos profesionales que estén involucra-
dos en ella, como ser médicos, odontólogos, bio-
químicos, kinesiólogos y/o genetistas, siempre que
su desenvolvimiento encuadre dentro de los requi-
sitos de exigibilidad del consentimiento informado.

Art. 4º – Formulación y alcance del derecho a
la información. La información ha de formar parte
de todas las actuaciones asistenciales, debe ser ve-
rídica, comprensible, continua, razonable y suficien-
te, adecuada a las necesidades y requerimientos del

paciente a los fines de ayudarle en la toma de deci-
siones de manera autónoma. Dentro de la informa-
ción deberán también exponerse los riesgos posi-
bles, típicos o personalizados. Deberá ser brindada
con la anticipación necesaria que le permita al pa-
ciente una razonada toma de decisión.

Art. 5º – Titular del derecho a la información
asistencial y otorgamiento del consentimiento en
forma supletoria. Sujeto activo. El titular del derecho
a la información es el paciente. Este tendrá derecho
a conocer toda la información obtenida sobre su
propia salud. No obstante, se deberá respetar la vo-
luntad del mismo de no ser informado, justificando
esta circunstancia por escrito, conforme a lo regu-
lado para los formularios de consentimiento esta-
blecidos en el artículo 10 de la presente ley. En este
supuesto la información deberá ser suministrada a
un familiar directo o allegado al paciente.

En el caso de pacientes menores o incapaces, és-
tos han de ser informados en función de su grado
de comprensión, sin perjuicio de hacerlo a su re-
presentante legal.

Cuando el médico tratante considere que atento a
las cualidades personales del paciente, el suministro
de la información pueda redundar en perjuicio de su
salud y/o de la eficacia del tratamiento propuesto se
abstendrá de hacerlo; informando en ese caso a los
familiares y/o personas vinculadas al mismo. Será obli-
gación del profesional médico dejar constancia de
ello por escrito en el formulario respectivo aludido
en el artículo 10 de la presente ley.

Si el profesional responsable de la asistencia del
paciente determina que éste carece de las faculta-
des para entender la información, debido a altera-
ciones físicas o psíquicas que no le permiten ha-
cerse cargo de su situación, será su obligación
informar a los familiares o personas vinculadas a él.

Art. 6º – Sujeto pasivo. La obligación de brindar
la información y de recabar el consentimiento le co-
rresponde exclusivamente al profesional de la sa-
lud, médico, odontólogo, bioquímico, kinesiólogo,
genetista, a cargo del procedimiento a realizar.

Art. 7º – Obligatoriedad y forma. La obtención
del consentimiento informado es obligatoria, y de-
berá guardar la formalidad escrita. Precederá ante
toda intervención quirúrgica, procedimientos diag-
nósticos invasivos y, en general, cuando se trate
de procedimientos diagnósticos o terapéuticos que
comporten riesgos e inconvenientes notorios y pre-
visibles, susceptibles de repercutir en la salud del
paciente.

Se guardará especial recaudo en la obtención del
consentimiento cuando se deban realizar:

a) Prácticas bajo anestesia general;
b) Prácticas quirúrgicas en general;
c) Transplantes en general;
d) Cualquier procedimiento que entrañe muti-

lación;
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e) Prácticas esterilizantes;
f) Investigación clínica en seres humanos;

g) Identificación por ADN (determinación de la
herencia, parentescos familiares);

h) Recolección de muestras de ADN para cual-
quier propósito.

Art. 8º – Revocación. En cualquier momento la per-
sona afectada podrá revocar libremente su consenti-
miento, con o sin expresión de causa. Al momento
de revocar, se le deben informar nuevamente las con-
secuencias que puede acarrear su decisión. La dene-
gación por parte del paciente o de quien asuma su
representación, deberá consignarse por escrito.

Si el profesional considera que, si de esta dene-
gación pudieran surgir consecuencias graves para
la salud o la vida del paciente o la población en ge-
neral, deberá comunicarlo a la autoridad sanitaria de
aplicación, en salvaguarda de su responsabilidad.

En todos los casos y bajo cualquier circunstancia,
se respetara el derecho a la intimidad del paciente,
tutelado en el artículo 43 de la Constitución Nacional.

Art. 9º – Excepciones al consentimiento infor-
mado. Son situaciones de excepción del consenti-
miento informado:

a) Cuando hay riesgo para la salud pública;
b) Cuando se genera una situación de extrema

gravedad con riesgo inmediato de vida para
el paciente, y se hace imposible obtener la
autorización tanto del afectado como de un
familiar.

Art. 10. – Confección de los formularios. Los re-
quisitos generales para la confección de los formu-
larios son los siguientes:

1. Datos personales.
2. Nombre y apellido del médico informante.
3. Nombre del procedimiento a realizar.
4. Descripción de las consecuencias seguras

de la intervención, siempre que se conside-
ren relevantes o de importancia.

5. Descripción de los riesgos típicos, infre-
cuentes y personalizados.

6. Declaración de haber recibido la información
en forma clara y suficiente.

7. Declarar la posibilidad de revocar sin causa
el consentimiento informado, sin necesidad
de justificación por parte del paciente, que
deberá figurar en un apartado en el propio
documento.

8. Fechas y firmas del facultativo que informa.
9. Apartado para el consentimiento, ya sea del

paciente o a través de su representante le-
gal de corresponder.

Los formularios no deberán apartarse de los li-
neamientos generales del consentimiento informa-
do, adaptándose a cada una de las especialidades.

Deberán ser adjuntados a la historia clínica,
entregándosele una copia de igual tenor al pacien-
te o familiar.

Art. 11. – Comuníquese la Poder Ejecutivo.

Claudio H. Pérez Martínez.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Establécense como derechos pro-
pios de los pacientes y usuarios de los servicios
públicos y privados de la República Argentina:

1. Derecho a conocer y ser informado sobre la
organización, funcionamiento, horarios de
atención, profesionales y especialidades del
servicio de salud al cual asiste.

2. Derecho a conocer y ser informado integral-
mente sobre el problema de salud que lo
aqueja y sobre todo lo referido a los proce-
dimientos de diagnóstico o terapéuticos que
se prescriben y aplican en su caso.

3. Derecho a ser informado con exactitud so-
bre todas las alternativas posibles y riesgos
relacionados con los procedimientos que se
aplican o prescriben.

4. Derecho a ser asistido con trato digno y res-
petuoso.

5. Derecho a acceder a una segunda consulta
cuando el paciente lo juzgue necesario.

6. Derecho a que el costo del diagnóstico y el
tratamiento de la enfermedad no afecte su
economía privada y familiar.

7. Derecho a exigir el menor tiempo posible de
espera para la atención ambulatoria y en los
servicios de diagnóstico y tratamiento.

8. Todo niño tiene derecho a la atención y per-
manencia de su madre durante su hospitali-
zación.

9. Toda mujer tiene derecho a la permanencia
y asistencia de un familiar o tercera persona
durante el trabajo de parto y a exigir la co-
rrecta y segura identificación de su hijo re-
cién nacido.

10. Derecho a acceder, sin restricciones, a los
registros médicos en el servicio de salud
donde fue asistido.

Art. 2° – Invítese a todas las jurisdicciones pro-
vinciales, municipales, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y a los entes de la seguridad social a
adherir a los principios de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Enrique Tanoni.
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3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
DERECHO DE LOS PACIENTES

Artículo 1º – Los derechos de los pacientes se re-
girán por las disposiciones de la presente ley en
todo el territorio de la República, sin perjuicio de la
aplicación en las provincias y en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires de otras leyes, cuando las
mismas otorguen mayores garantías a aquéllos.

Los derechos enunciados en la presente ley no
excluyen los reconocidos por leyes especiales en
la materia.

Los derechos de los pacientes menores hasta la
edad de dieciocho años, y de los incapaces, serán
ejercidos por sus representantes legales.

Art. 2º – Las disposiciones de la presente ley son
aplicables a los profesionales del área de la salud y
a los establecimientos asistenciales.

Art. 3º – Los derechos reconocidos en la presen-
te ley deben ser informados al paciente con las ex-
plicaciones complementarias o aclaratorias que fue-
ran necesarias.

Todos los establecimientos y centros asistencia-
les de salud, públicos y privados, con internación,
deberán exhibir en forma visible el texto de la pre-
sente ley.

Art. 4º – Todas las informaciones que en virtud
de la presente ley los profesionales del área de la
salud deban proporcionar a los pacientes serán brin-
dadas en términos claros y adecuados a su nivel
de comprensión y estado psíquico, teniendo en
cuenta sus características personales, a efectos de
que al prestar su consentimiento, lo haga debida-
mente informado.

Exceptúanse las situaciones de urgencia con ries-
go vital inmediato y estados de inconsciencia o alie-
nación mental, en los que se informará a los familia-
res o representantes legales en la forma prevista en
el párrafo anterior.

En todos los casos, deberá dejarse constancia por
escrito, informando a ambas partes.

En los supuestos de intervención judicial se in-
formará, además, a la autoridad competente.

Art. 5º – Todo paciente tiene derecho a aceptar o
rechazar la realización de cualquier práctica terapéu-
tica, internación o intervención, manifestando su
voluntad mediante firma en su historia clínica. Que-
dan exceptuadas las situaciones de urgencia con
riesgo vital inmediato y estados de inconsciencia o
alienación mental.

Art. 6º – En el ejercicio de sus derechos los pa-
cientes no deben ser discriminados por sus ideas,
opiniones políticas o de cualquier otra índole, con-
dición socioeconómica o cultural, patologías, sexo
u orientación sexual, edad, discapacidad, nacionali-

dad, raza, idioma, religión, ni por cualquier otra con-
dición de acuerdo a los tratados internacionales so-
bre derechos humanos de los que la República Ar-
gentina es parte o en el futuro se haga parte.

Art. 7º – Todo paciente tiene derecho a elegir li-
bremente al profesional en el área de la salud y/o al
establecimiento asistencial que considere adecua-
do para su atención, dentro de las posibilidades que
ofrezca su obra social, entidad de medicina prepa-
ga, o el sistema público de salud.

Art. 8º – En oportunidad de la primera atención o
ulteriores de ser necesarias, el profesional en el área
de la salud informará al paciente acerca del estado
de su salud y/o estudios que deberán realizarse a
los fines de un adecuado diagnóstico y pronósti-
co, de los riesgos que involucran y de las conse-
cuencias que podría acarrear su omisión.

Art. 9º – Realizados los estudios y hallándose el
profesional en el área de la salud en condiciones
de diagnosticar, y en su caso pronosticar, informa-
rá al paciente, familiar o representante legal sobre
su estado actual respecto del tratamiento aconseja-
ble, sus riesgos, naturaleza, ventajas y desventa-
jas, duración estimada y posibilidades de tratamien-
tos alternativos con los detalles precedentemente
señalados.

Art. 10. – Si el profesional en el área de la salud
indicase la internación, deberá informarle al pacien-
te, el tiempo estimado de internación, los logros y
limitaciones conocidos según el actual desarrollo de
la ciencia médica en la correspondiente especiali-
dad, las estadísticas generales en la materia, si las
hubiere, y demás informaciones adecuadas.

Si se indicase una intervención quirúrgica debe-
rá informársele, además, su naturaleza y fines, ven-
tajas y desventajas y eventuales complicaciones.

En la visita preanestésica, el médico anestesiólogo
deberá informar acerca de las técnicas de adminis-
tración a utilizar en el acto quirúrgico, acciones
farmacológicas, contraindicaciones, precauciones y
eventuales complicaciones.

Art. 11. – En el momento de otorgar el alta de in-
ternación, el profesional en el área de la salud, res-
ponsable a cargo, deberá informar al paciente el pro-
nóstico de evolución. La información, respecto del
tratamiento a seguir se regirá por lo dispuesto en el
artículo 9º.

Art. 12. – Todo paciente tiene derecho, durante
la internación, a consultar a su médico personal o a
otro profesional de la salud, pertenezca o no al es-
tablecimiento asistencial, quien podrá –previa co-
municación al médico de cabecera– tomar conoci-
miento del caso, efectuar interconsultas y emitir
opinión, así como realizar todo acto médico que
considere oportuno con autorización, en este últi-
mo supuesto, del establecimiento asistencial.

Art. 13. – Todo paciente tiene derecho a tomar co-
nocimiento y obtener copias de su historia clínica,
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así como de los informes, registros de tratamientos
indicados, estudios y análisis –cumplidos o no–, sus
resultados y cualquier otro dato debidamente do-
cumentado; salvo resolución judicial fundada en
contrario.

Art. 14. – Todo paciente tiene derecho a la confi-
dencialidad de la información relativa a su estado
de salud.

Este derecho incluye el secreto de su internación
en establecimientos asistenciales, salvo por exigen-
cias legales que lo hagan imprescindible.

El paciente podrá eximir al establecimiento asis-
tencial del deber de secreto previsto en el párrafo
precedente.

Art. 15. – En caso de incumplimiento de las dis-
posiciones establecidas en la presente ley, se apli-
carán las sanciones y/o penas previstas en cada ju-
risdicción.

Art. 16. – Si por aplicación de lo dispuesto en el
artículo anterior, la autoridad sanitaria nacional re-
caudase fondos, éstos serán destinados primordial-
mente, a la adquisición de medicamentos, materia-
les descartables y demás elementos indispensables
para la prestación de servicios de salud en los es-
tablecimientos asistenciales públicos de su juris-
dicción.

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a dictar en sus respectivas jurisdic-
ciones normas similares a la del presente artículo.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia V. Martínez.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese como derechos del pa-
ciente, lo enunciado en el artículo segundo de la
presente.

Art. 2º – El paciente tiene derecho a:
a) Elegir libremente a su médico, con excepción

de los casos de urgencia. En el marco de los
servicios contratados a entidades pres-
tadoras u ofrecidos por establecimientos
públicos, la elección será libre en relación
con la oferta disponible;

b) Ser tratado por un médico que goce de li-
bertad para hacer juicios clínicos y éticos sin
ninguna interferencia exterior;

c) Ser atendido con consideración y respecto,
teniendo una continuidad razonable de aten-
ción, relacionada con la afección que pade-
ce;

d) Conocer con precisión los nombres comple-
tos, especialidad, horario y lugar de atención
de los profesionales de la salud que com-
ponen la oferta del establecimiento, centro
o lugar de atención;

e) Saber el nombre completo del médico res-
ponsable de coordinar su atención y el de
los profesionales, técnicos y/o auxiliares
responsables de los procedimientos, diag-
nósticos o de tratamiento;

f) Que se respeten su intimidad y la confiden-
cialidad de todo lo relacionado con proce-
dimientos, diagnósticos, exploraciones, in-
terconsultas, tratamientos. Quienes no estén
directamente implicados en su atención, de-
ben contar con la autorización del paciente,
para estar presentes en cualquier acto rela-
cionado con la afección que padece;

g) Que se brinde toda la información disponi-
ble, relacionada con su diagnósticos trata-
miento y pronóstico, en lenguaje sencillo y
con términos razonablemente compren-
sibles;
Cuando por razones legales o de criterio mé-
dico justificado, no sea aconsejable comu-
nicar esos datos del paciente, deberá sumi-
nistrarse dicha información a la persona que
la represente;

h) Que previamente a la aplicación de cualquier
procedimiento, diagnóstico o tratamiento se
le informe sobre el mismo, los riesgos médi-
cos significativos, probable duración de dis-
capacidad y todo dato que pueda contribuir
a la obtención de un consentimiento respon-
sable o su rechazo, con excepción de los ca-
sos de urgencia;

i ) Ser informado cuando existen opciones de
atención y tratamiento;

j) Rechazar el tratamiento propuesto en la me-
dida en que lo permita la legislación vigen-
te, luego de haber sido adecuadamente in-
formado y teniendo conocimiento sobre las
consecuencias médicas que su actitud pue-
da producir en su salud;

k ) Recibir información sobre las atenciones,
cuidados y tratamientos que necesitará al
producirse el alta, por parte de su médico o
alguien que éste formalmente delegue;

l ) Recibir por parte del centro de salud, de
acuerdo con su complejidad y posibilidades,
una evaluación de su estado, un tratamien-
to y en el caso de ser necesario, su traslado
a otra institución. En este caso, el paciente
o la persona que lo represente, debe recibir
una completa información sobre la necesi-
dad de dicho traslado. La institución a la que
va a ser evacuado el paciente debe dar su
aceptación previa a dicho traslado;

m) Conocer las normas y reglamentos de los
centros de salud, aplicables a su conducta
como paciente;

n) Ser advertido en caso de que el centro de
salud se proponga realizar experimentación
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biomédica que afecte su atención o trata-
miento, en cuyo caso tiene derecho a recha-
zar a su participación en dichos experimen-
tos;

o) En los establecimientos pagos, examinar y re-
cibir explicación de la factura por los estu-
dios, tratamientos y atenciones recibidas, in-
dependientemente de quien abone la cuenta;

p) Morir con dignidad, con el derecho a ser
asistido hasta el último momento de su vida;

q) Recibir o rechazar la asistencia espiritual o
moral;

r) Manifestar su conformidad o disconformi-
dad por la atención recibida.

Art. 3º – Los derechos de los pacientes mencio-
nados en el artículo 2º de la presente ley. Deberían
ser difundidos a la población e impresos para ser
exhibidos en forma obligatoria, en lugar visible en
todo centro asistencial o lugar que se brinde aten-
ción relacionada con la medicina o actividades auxi-
liares de la misma, públicos o privados del territorio
de la Nación.

Art. 4º – El Ministerio de Salud de la Nación será
el organismo de aplicación de la presente ley, quien
deberá reglamentar y determinar las sanciones por
incumplimiento de la misma.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Adriana R. Bortolozzi de Bogado.
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